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Municipio de Pacñuoa. 
Movimiento habido en el Municipio de 

del 1 º al 7 de diciembre de 19 [3. 
Nacimientos 

Pachuca 

Hombres 5, Mujeres 4. . • . . . . . . , ... , 9 

,p~---··:·-·,:_"--~--orx 
,· ,. ' ' , __ .. ' '' < .. -- •' ,-, 

,,·" 

· · · ,, NUM, 15, . 
,•;-,._,, ... _ 

. Síntesis · de Legislación Agraria_ y DispÓsfoiones Concernientes 
PA'RA EL E'FICAZ EJERCICIO DE LOS ·n.ERE.CHGS' 

Y CUMPLIMIENTO 'DE- LAS- OBLI.GAO'.I:ONE'S. . . . 

DE LOS AGRICULTORES Y PROPIETARIOS 

· Presenfa¡;zones ( O O N. TI N Uf) 

Víctor Hernán.ctez y El odia Sánchez, Alberto Po· Art. 113 .. ~0uando el comisionista contrniga para. con eI 
Za/C:~afaela J'.lores, Jesús Hidalgo y Aniceta Serra- · comprador obligaciones personales respectó de la calidad 
ne ... 1r¡que L1cona y Concepción Pérez, Raymundo de los efectos vendidos o de Ja9 demás condicior.es del·c()n~. 
Olvera y María Hernández, Andrés Vega y Mag- trato, la operj!cióu se considera, para _!Os efeeto~ ~el. tim):n:e, 
dalena González, · · como compJ'tlventa celebrada entre dicho com1swmsta y,el 

. .· . . Matrimonios comprador,1salvo que ae compruebe'por algún medio fehacien-
·.· .. ·Jos.é .. L.·.e··ª··· tau.dy··.Ma. ría .. Ana Cecantiro Ocaña, T" 1 te.que tales o)Jligaciones se han contraído con autoriz~ción 

1· y. ·¡:::or caen/ta del remitente de las mercancías. 
¡p.'ote() .Herp<i .. noez y Rosa C:allejas, · d·e 

· · Art. 1141:--Las ventas gjustadas por agentes viajeros 
·.·•, .. ,· .. ·· ...... · 'l>liñQs .vacunados casas naci~uales o extranjera,,, causan el impuesto uua. vez 
fio,¡nqr.es 15, Mujeres 22 , , ... , . . . . . . 37 que l11s ºª~·ªª respectivas ac.epl<m los pedidos. y remitan las · 

'. Jti(n;terq (fe iasasdesinfectadas por mercancía~; pero las oelebradas por cuenta pl'-Opia. por per· 
··... .. •·. ·· enferv\edaiies• contagiosas sonas que ~o tienen reside.n.cia fija, sino que .co.mo···tr. anseu:a· 

· · · - tes van de· u.n lugar a ot.ro. ej-ercien.do el corn.ercio, a.si .como 
T(l'!i <(erina·,. .; • · •· , . · ... , "; ·., .. · •. . . 4 las que pr cliquen Jos r~feridos agentes entregando ellos . 
Viruelas.··•., ...... • ....... , .. ' . . . . . . • . . 1 mismos Ja~ mercancías, quedarán .desde luego sujetas al im· · 

·Defunciones puesto y a lfodas las formalidades prescritas• en esta ley. 
Martiniimo •Ohávez, ·.Soledad Barranco, Enrique Art. 115.~Los causantes a quienes· se refie.re ei artlculo 

J~rillo, Naría Luisa Herrera, Manuela Espinosa, Tri- anterior, c~mplirán con la.s obligaciones relativas a mani· 
mdad. T1méue~, José Vega, Sara Avila, Elíseo Gue- festación y ¡mtorizabión de libros taloJJarios y de ventas en 
ue10, Anto.n10 :Alvarado, Manuel Ordóñez, Fidel cualquier Iiwar en que se encue;itren; y antes de dar prin
Agu.ilar,I:IilarioHuesca, Antonia Chávez, María Na, cipio a sus qperaciones en cada localidad, deberán dar avi-

. t~a. Esti-ada, CruzLuctano, Trinidad Islas, Victo- so por escrito, a la oficina. respectiva del Timbre, con indi· 
r ro, (;.pnzález, Agustín. Angeles, Gabino · Zúñiga, cación de la 'casa u hotel en que se alojen. Si cambiaren de 

. s.a·¡,t·r· nin.o. ;Meií·ª··, Be. ni .. ta. L. 6.p.ez, P .. avi.d R.fos,· A.·. scen· alojamiento 1
1
p participarán a die ha oficina, y durante su 

, ~ó E r;,i;. ;.i · N" ·, .r\ R permail'encia ~n· el lugar deberán presentarse e.a.da opbo días 
C1. ll.• l>CH!'-'ari. int.t"<ro!Jeza, . osalfo.Macías, Mi· con su boleta\de voritas y sus )ibrqs respectivos, a fin de 
cµel Reyesc . .. •' <' . . ... : : . ·.. .· .• acreditar que han timbrado SUB facturas, y para que la ofi· 

..... •. Ál}~~al~.;s. 1>ª. cri.ficailo~ e'! el. Ra.;st.rp ... di{ Ci"U.dad :,na d.el Timb'fe les liquide. el impuesto causado por las 

Novll10.s ••.... ; ... ~. , . ,. ·~•. •. • , ,.1• , ./ ; 98 ;:~~·11:1a~hle~:~~r![1~~:~~· 1:n ~~iet~º~~ ~!~:nf'r,í'Jf::~~: . 

· ii~;fü·;'.,~':itrt;~Jü,N;;_;~f iJ#:'.~'.·• ···~·_.?2~:~t~E:~JiJ.€ª)i~E~~; 
" , A,n(mal~~· indtzerruit{s.Cn tl Hái!nó: Cremdtorio • <!e•de la última. ,· ita. 

· pa*all~s··•·:·<·}·'bb~~)·~ate?iliie~ f ~ ; i .• ····l. •.pu!:{~ J!6·;,~~a~e ªfu,sj ~:.n~s~a~~lll~~ci!n~dh:~ir~n ii::i 
:. E~ !a 2~ calle de :Za,TÍ!iozi se.empednl¡r()D 60 mts.,, . documento faotur que. se expida, o bien ~¡ invent.!io de 

·.se .. bi. ci.er0. n. )Ym. \s' .. de es.ca~.p¡¡. .. E. nl. a.s ... CalJ. ·. es. d ... e. l!.i .. '!ns. existepei o al b lance que se practique con motivo de·. 
d 1 · · hicie' · · · 3 ·· ·· · · · · · · · : la entrega,: en do el precio se determine por el resultad<> 

a gQ se . · . rqn ·· .. l)lts; d:e' .. ~i::al6n .... .En vafías ca.· que arrojen' un u ot · · 
!les sc.ta,~iiJC()n 60 ~··· de at~rjea. En eíI'arqÍ!,e .Eli-
da.lgo se b1aerop.d.osembar~aciel;Ollr y se arreglaron ·. Ar.r. · 117 .~En a.e e.nagenaciones de fincas que re.porten 
30 mts. de enlosado •. En el Rastrcbde (Jiudad,se hi· g.ravámene.s, los c alea han de qnedsr a cargo del compra
cieron: Ac;or,til:Ú1!:]o <;l!i! tabique de H por 0.65 illts, dor, el importe de .ichos gravámenes se considerará. com<> 
una ex ca v .. ac16n. d.e .. 9.P. o.r ... 0.7.o. mt$: Y .. 31. ag. ui.·eros·p¡¡c par.to del precio, Y eberá tomarse en cuenta al computar 

t 1 . . . • el itn. :to que ca se la. operaci.ó.n .. 
~:rí~nos puna. es .qu~ .. se all]ac1iái(in· cQn nill..!Ilpos-

.,,·,. . {Continuar&o,) 
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.. s····"j\tit~·,~:e:~~~~~«~,"*;~··. ·J<~r~. 
PERIOD.ICO OFICIAL; .. 

. PObER JUDICIAL .. 
'·i-'·::.':.-EST_ÁDO s~scinto-.de las-ca1~sa8 crirñinales y- negocios civiles 

, despachados y pendientes en las dos Salas de este Superior 
Tribunal, en los Juzgados de primera instancia del Esta.do, 
y Conciliadores de esta Capital durante eL año de 1913. 

SALAS Y JUZGADOS. 

PRIMERA SALA. 

Homicidio ................ • .. • · 
Lesiones ...... •'·· .............. . 
Bobo con violencia ........ ·,. _ ..• 
Robo ein violencia ............ , 
Violación ................ • .. . 
Delitos diversos de--los especifi: 

codos ...... , ..... •· .. ~- .. .. 
Incidentes de libertad .. ". ....... . 

• Incidentes de reducción de pena. 
lndultoa .................... . 
TotoL ...................... . 
Civil ................. : ..... . 

SEGUNDA SALA. 

"' 1 ffomicidio ................... . 
f.esiones ..................... . 
Robo con violencia ........... . 
Bobo sin violencia ............ . 
Violación ................... . 
Deliboa diversos de los especifi-

.cados. ~ ....... : ...... , .... · · 
l'endien!Bs de libertad ........ . 
Fen.dientea dé reducción.de pena. 
Indultos .............. · . ., · .. 

conoluídos. 

195 
842 

o 
207 
17 

249 
216 

3' 
3 

1732 
12 

253 
797 

28 
266 
20 

260 
192 

1 

Pendi~ntes. 

6 
18 -o 
15. 
1 

,15 ' 
13 
3 
o 

71 
165 

5 
10 
3 
1 
1 

19 
o 
o 
1 

Total. •.••...•..•.••.•........ 
OiviL ........................ . 

HurcHAPAN. 

_Homicidio ................... , 
Lesiolles ... " ................. . 
Roba· con violencia •.•... ~ ••••• 
Robo sin violencia ............ :1. 
ViolaeióI) •. ' , , .•.•.•. , .• , •. , . 

· Delitos, ,diversos dé los especifi. 
. ·-cadas .•... -,_ ._-.. ., .·~ · .. ,--..• :· ... · •..•.•. ·, •. ·_ ·, 
I!!cidanliea de libertad ...... , ... 

··Incidentes de redw:oi6n .de pena .. 
.fodultos,.,. ...•....... , , , ..... 
T?t~L; : . ................. , , , . 

· Chv1l. .......... ; ••.• ;. ;;; ••• ,. •• , 
· , .· IxmQuILPAN: 

Homicidio .. : •• " • . • . ........ . 
. Leaiones .........•......•........ 
Bobo con violenci& .. , , ........ ' 
Bobo sin violencia .. , . . . • ; .. .. 
Violación .......... , . .. . ... .. 
Delitos diversos. de los especifi-

cados ..................••.• 
Inicidentes de libertad ........ . 
Incidentes de reducción de pena. 
Indultos .................... .. 
Total. ..................... .. 
Oivil. ........................ . 

METZTITLAN. 

Homicidio .................... . 
Lesion-es ......... ·. . . . . • . .. . . .. . 
Rübü con violencia ..•.. -···· .• -.•.. 
Bobo sin violencia ........... .. 

·Violación .................. .. Total. ................. : ... ··· 
Civil ......................... . 

3 
'1820 

5 
4'0 

1.49 , .•. · Delitos diversos de los. es¡:¡ecifi-
- · ca(i;os .. · .•..•. ; .....•.• -~·-··=· ..... · •.•.. ~·-·'· 

"ACTOPAN. 

Homicidio ... : ... , ....•.•..... 
lJeafones ...... ; . ; ..•.• ; ''·• ;. ; : 
Bobo con violencia ...•.. , ; . ; .. , 
R.obo· sin'· v.iolBncia ....• ·.; ,., •.•• ., . 
V-io1a.ción. ~· .··· .. · .• ·~··;,.;_,·, .·. ~ /.·,.i:.·~: ~· '. 
;Delitos dive!sos de, loá eapecifi" " 

cadas_~ ..•....... : . • , ... : . ... ~ : •....... · .. · 
luci lentes de libertad,· ...•. ; .... · 

~:.c..-.I,ncidentes de. redueci6n de pena~. 
1 rndultos .............. ; .. ,,. 

Tot:<l ....... ;; .. : ... ·; · · ..... . 
CJivil ........ : ..... · •. · •..•... _.· .. . 

APAM. 

Hómicidio .................. . 
Lesiones ... ·.· ..... , ... --.,-....... . 
Robo con.' violenyia ... , ....... . 
Robo sin violencia ............ . 
Viol8.-ción ................... . 
Delitos diversos de los especifi-

cados ......... -...... , •... · .. 
Incidentes de libertad ......... . 
Incidentes de reducción de pena. 
Indultos .................... .. 
Total. ....................... . 
Civil. ... .' .... : ............. .. 

ATOTONILCO. 

Homicidio ... ; ....•.......... 
Lesiones ................ ,/, .. . 
Bobo con violencia .......•.... 
Robo ain viole,ticia .. · ....• "'. , .. 
Violación .... , . . . . . . . . . .. ••.• 
Delitoá diversos de los especifi-

·ca..Cros; ..............•..•••• 
Incidentes de libertad ..•....... 
Incidentes de reducción de psna. 
lndultos .••...•••••.•.••••••••••• 

19 
5,$ 

o. 
29 
2 

29. 
.O. 
Q_ 

o 
137: 

o 

7 
19 
6 
4 
o 
9 
o 
o 
o . 

45 
2 

21 
86 
o 

15 
o 

25 
o 
o 
o 

5 
4 
o 
5 
2 

'9 
Q, 

~·o 
o 

25 
23 

4 
11 

6, 
4 
o 
9 
o 
o 
o 

34 
36 

lO 
30 
o 

17 
o 
7 
o 
fj 

o 

Incidente~'. de liberta<L ..•.....• 
Incidentes de reducción de. peno. 

, .Indultos .......•..... , ...... ~, ... 

,' 6i;;j1;,·:.· :.' .' ,·. ·: ,, : ·:· ::::: ::.:::: 
l\10LANGO. 

, Ho~cidio ... , .. ,, ,, .... , ..... , . 
.. :·L.es10.D:_es· .......• · ... ~- .. ·:·· .. ~ , ... ·, .. ~ 
· B.obo:·con yi.ole.ncia: .. _.:.'- ~, ~-··;·. ~; .• 

··,.-RoOo .sjn viqlencia .•....... •.• ...... . 
Violación;, ................ ,, .•.... 
Delitos diversos de los especifi-

cados.:.~ ................... . 
Incidentes de libertad ........ . 
Incidentes de reducción de pena. 
Indulto~., .... , .............. . 
T.otal. ......... ; ............. .. 
Oivil ........................ .. 

PACHUCA 19 PENAL. 

Homicidio ..•................. 
Lesiünes. .. . . . . . . . . . . . ....... ·. 
R·obo Con violerit:iia .••. , ... ~ ••• 
R.obo sin violencia ..... ·, .. , .... 

'j;~1;:;~ógi~-e~~. a~· lo~· ·e~~·e~iÍ¡'. 
cadas .... -, :~'"~ . : ............. . 

Inc!dentes de lib\¡¡t•~ ......... . 
Inc1dentes de r~oc1ón de pena. 
Indultos ....... _, ............. . 

.Total. ............... : ....... . 
Oivil. .. ; .................... .. 

PAcHucA 2 9 ·PENAL. 

Homicidio ........ ,-............ · 
Lesiones .. • .•....... · ..••• -•• ·· .. . 
Robo con viólenciif ..•• , ...... . 
Bobo aill violencia, ••••.•.••. ~. 

~ 

Concluidos. Pendiente~~ 

147 64 
14 2!l3 

27 4 
98 lI 
o o 

25 4 
o o 

23 10 
o o 
o o 
O. 'º 173 29 

34 69 

12 6 
63 21 
o o 

10 9 
2 o 

26 13 
o o 
o o 
o o 

113 49 
10 19 

17 3 
45 22 
o o 
4 5 
o o 

18 8 
o o 
O, o 
.o o 

84 38 
3 26 

'11 30 
23 105 
o o-
6 38 
o 4 

32 102 
o o 
o o 
o o 

72 279 
9 90 

64 17 
194 31 

o o 
99 29 
o o 

77 33 
o o 
o o 
o o 

434 no 
o 18 

90 u· ,, 
281 44 

o (} 

106 9;1 ' 
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Violación ...•••.....••. , •• , .•.. 
Delitos diversos de los especifi. 

cados .....•..... ; ... : . . . . •... 
Inci:lentes de libertad ..••. · .•.•. 
Incidentes de reducción de pena. 
J ndultos. • . . . . . . . . • . . • • . •. : .. 

•Total. .•..•.. ' ....•.... , ......• 
Civil. ...•.....•..........•••.. 

p ACHOCA 1 9 ÜONOILIADOR. 

Hon¡icidio ................. , ..• 
Lesiones .................•••. 
Robo .con violencia ........... . 
Robo sin vfoleneia •........ , ..•. 
Violación ................... .. 
Delitos .. diversos de los especifi-

cados ......... , , ........... . 
Incidentes de libertad .......... . 
Incidentes de reducción de pena. 
Indultos •.... , .............. , . 
Total, ......... ,• ............. . 
Civil. .•.••. , ................. . 

PAcHucA 29 CoNóILIADOR. 

Hon¡foidio. . . • . . . . .. • . . . . . . •. 
, ~esiones ....•........ '·"., .••.• 

.&.~obo. coD, Violeneia .- ...••.. ·-· ••... 
J;tobo sin. vi.olencia .. ;., .... ,; ..• 
Violación.,, .. '··· ... , .... ,,,,',. 
D.eli.tos diversos de lcis especlii-

cadoa .... ,, ..••... ,. ;, ••••.. 
Iµcidentes de libertad .•.... \: .•. , 
Incidentes de reducción d.e pena. 
Indultos ..•.•. , ........ : .•• e. 
Totol. •.•. : ................... . 
Civil ......................... . 
PACHUCA JUZGADO DE LO ÜIYIL. 

Hon¡icid io . . . . . .. . . . . . .. .... . 
Lesiones ................... ~ . 
Robo con violencia ......•..... 
Robo sin violencia ............ . 
Víolaoión . , .....•........ 
Delitos diversos de los especifi-

cados .................... . 
Incidentes de libertad ......... . 
Incidentes de reducción de pena. 
Indultos ....•.....•..... , .... . 

1"'>tal. ................... , ... ,. 
' ! .. :vil •...•..... ' •.•........•••. : .. _ 

TULA. 

Hon¡foidio, ............ . 
Lesiqn.ea· •••••.•...•• ,; . . . • ••..• 
Robo con violencia .•......•... 
Robo sin violencia ............ . 
Violación; ..................• 
Delitos diversos de. loe especifi-

cados ..•.•...•.••...•. 
Incidentelfde libertad ........• 
Incidentes de rednüjlión de peno. 
ln<lultos ..................... . 
Total.. ..•...••.••••.• , .••.•.•.• 
Civil. .• ~ .•••. ,, ..•....... , ...• 

TENANGO. 

Hon¡foidio .................. . 
Lesiones ..........•.•.... 
Robo con viólencja ............ . 
Robo ein violencia ............. . 
Violación ..........•........• 
Delitos diversos de loe especifi-

cados ....• ·-· ....•. ·-. •.•...•.. 
Incidentes de libertad ••...•..... 
Incidentes de reducción de pena. 
lndultoe.. • • ••.... , .........• 
Total. .•••.••••.••.••••.•.•••. 
Ci.vil .•.•. ·-· .•••....•.....•. _ ••• 

• 
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Cbnt;luldos, 

o 
ll9 ' o 

o 
o 

596 
4 

26 
301 

o 
68 
o 

20 
o 
o 
o 

415 
14 

33 
229 

o 
72 
o 

28 
o 
o 
o 

362 
4 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

316 

9 
20 
o 

13 
1 

ll 
o 
o 
o 

46 
5 

Pendientes~ 

:O 

82 
o 
o 
o 

229 
10 

o 
21 
o 
6 
o 
1 
o 
o 
o 

28 
21 

o ~~ 
17 
o 
1 
o 
.2 
o 
o 

28 
9 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

123 

9 
25 
o 

17 
3 

·la 
o 
o 
o 

67 
go 

17 
29 
o 
9 
o 

34 
o 
o 
o 

89 
76 

TuÚNCTNG~ 1 9 

Hom-icidio. ·. . . . . . . . . •. . . . . . , .. 
Le_siones ....... _ ....••... , ..... . 
Robo con violencia ......••.•.. 
Robo sin violencia: ...... _ ....... . 
Violación .......•......••.••.. 
Delitos diversos de Jos especifi· 

cados ............. ; ..•• · ...• 
Incic!eu tes de libertad .. ,• ...... . 
Incidentes de reducción de pena. 
Indultos ..................... . 
Total. ...................... . 
Civil.., ...................... . 

TuLANCINGo 2° 

Hon¡icidio ............... · ... . 
Lesiones ·-· ...•........... · .... . 
Robo con violencia ... , ....... . 
Robá.sin- · vioienGia ............ . 
Violación ................... . 
Delitos diversos de los especifi-

cados ..................... . 
In.cid entes de libertad •........• 
Incidentes de red1rnción de pena. 
Indultos ....••••........ , , ••. 

' Total. ............ ~ '.• ...•..... 
, Civil ....................... . 

ZACUALTIPAN. , 

Hon¡ieidio . • . . . . . . . ..•. • • • ; .. 
Lesión.es .•.. :- .••.. > ......... .". 
Robo con 'violencia ••....••.•.• 
lfobo ~in violencia ..... , ...... . 
·Violación ..... ; ............. . 
Delitos diversos de los especifi-

ead'o.8 ••.••.•.••••.•••••••... 
Incidentes de libertad ........ . 
Incide11tes de reducción de pena. 
Indultos ••.•.•.•............. 
Total .... : .............•..... 
Civil. .......... º •••.•••••.•.• 

ZIMAPAN. 

Homicidio .•••....••......•... 
Lesiones ...•...•......•...... 
Robo con violencia ........... . 
Robo sin violencia .......•..... 
Violación .•....••..... • ...... . 

Concluidos. 

12 
83 
o 

22 
4 

24 
o 
o 
o 

145 
55 

8 
61 
o 

29 
l 

39 
o 
o 
o 

138 
l37 

6 
2.2 
o 
3 
o 
6 
o 
o 
o 

37 
6 

12 
50 
o 

22 
o 

PenQientes, 

o 
5 
o 
o 
1 

5 
o 
o 
o 

li 
19 

o 
5 
o 
2, 
o 
3 
o 
o 
o 

10 
225 

5 
8 
1 
o 
o 
11 
o 
o 
6 

17 
4 

4 
2 
o 
1)) 
@ 

DeHtos diversos de los especifi· 
cados . . . . . . . . . • . . . . . • • • . . . . 31 13 

Incidentes de· libertad. . . . . . . . . fl O 
Incidentes de r.educción de pena. (i) O 
Indultos . • • • • . . • . . . . . . . . • . • . . O O 
Total .•.................... ; . 115 19 
Civil ....•........ ~· . . . . . . . . . 11 2li 

NOTA. Los distritos de Huejutla y J acala, no fi¡¡ua" 
en le. noticie. por carecer de comunicación con 61Jos. 

Pachuca, 3 de febrero de 1914.-V.' Bº., Robledo .. -J. Ba· 
rr~ra ·Rubio, Srio. --

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO. 

i}' 

XXIII Leg1Uatura .del Estado de Hidalgo. 

SES!ON ORDINARIA D¡lL DIA 15 DE ÜOTUBRE BE 1913. 
Presidencia del O. Atsiain. 

Presentes los CC. Diputados Asiain, del Arenal, 
del Corral, Grande Guerrero, Mercado, Rubio, Ro· 
dríguez Moctezuma, Serna, SantiUán, :y Urquijo, se 
abrió la sesión á la.s doce y. diez minutos de la ma 

• 
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' ' 

ñana. y dada lectura al acta de la anterior, verifica· nía ningún inconveniente en decir al Diputado Ro· 
··aa el' dÍa 14 del mes que cursa, fué puesta al debate, dríguez Moctezuma, que simplemente se.había visto 
habiéndose aprobado sin él, en votación económica. l~ iniciativa del Gobernador, pidiendo la convenien-

En seguida la Secretaría dió á conocer los docu· c~a de derogar dicho decreto en vista de las críti9as 
mentas existentes en cartera: ci:cunstancias. por que atraviesa el Estado. El C. 

Diputado Rubio habló en seguida y manifestó: que 
La Secretaría de Estado Y del Despacho de Rela· . en el.contrato primitivo, reformado por el Decreto 

dones Exteriores, participando, que el día 6 de los · 977, constan las partes contratantes que fueron: el 
corrientes, y prev\a Ja: Jlro}eSta de l~y, entró al ejer· Eje,cu.tiyo d.el Estaclo, la H. Asamblea Munidp¡¡,l de 
cicio de sus lunc10nes el Señor·, Lic: Don ,Manuel Hmchii·pan y e1 O. Ing. Tasé O,·. Mondragón, que 
Garza A\ da pe, nombrad.o Secretario di;l. Pespacpo CUl:!nd? se. discutió éste asunto,. hizo. notar que se 
de Gobernación.-" De enterado." ·· .. · . ·iba' á decretar sin, tener c.onsentimiento autoriza. 

El Gobierno y Trípun~l Superior de Justji:;ia'dél do de iwa. de las partes contratantes como era la 
Estado de Guerrero, avisando; quedar; e11terados ~e Asambleii. Municipal de Huichapan, que hacía est¡¡ 
que el día 1 º del próximo pm;;ad~-Sept1embre; abnó · aclarnción por haberla pedido el C. -Diputado Ro
.el H. XXIlIOongreso Cons~1tuc1onal. de!_Estado; el drígue.~ Moctezuma. Volvió á usar de la p¡¡labra el 
segundo período .de sus ses10nes _o{~J?an}s cor;,es- Diputado Rodríguez Moctezuma, ·expresando: que 
pond_iente al· primer año. de su e1ec1c10 legal.- Al la idea de la Comisión era derogar el de.creta 977 
archivo." · · . , ·en lo relativo á la ministración de $ 10,000.00 men; 

· · · ¡ s ñ D" t d R suales como anticipo á las obras de la Presa de 
·Iniciativa presentada.por e e· or ipu ª 0 u- Huichapan, y ¡¡fi¡¡dió: no Señores Diputados, se tra

bio. que dice: "Señor: · : · · ·"' [A_quí Ja que_ se ta de derogar un decreto, que autoriza el Contrato 
refiere á la crPa~ión de_ ;rna <:orpo~ación denomrna- celebrado entre el Ejecutivo del Est¡¡do el Ing. Mon-

1
,.."i. di! "0onse1·0 de Ed.ucac10n Pu. bhc¡¡ que tendrá por 

1l e t d d dragón y la H. Asamblea Municipal de Huichapan, 
objeto, estudiar todas aque as ues wnes e ar en este contrato es nulo· de pleno derecho, este con
técnico relac10nad¡¡s con la Educarn5_n! Y que ya_ ca- trato es nulo porque no h¡¡ adquirido derecho· legal, 
noc·e e' sta· H. Cámara.)-" A la Comisión que tiene el Sei'\or Mondra.gón más tarde viene á pedir ampa-
antecedentes," · ro, porque se nulifican sns derechos; que quería 

Siendo hoy el señalado par~!ª discusió~ del Die· fundamentos legr.les no morales, que era de opinión 
tamen presentado por]¡¡ Comisión de. Hacienda, re- que no sólo se suspendieran los trabajos, sino que 

·, lativo á la derogación d~l Decreto N_úmero 977 ex- se hiciera desaparecer ese decreto porque no asis· 
pedido por esta H. Legislatura el dia 15_ de Mayo tieron todas las partes contratantes. Habló en se. 
del presente año, que trata de. qu~. se mims~ren . ~¡ guida. el Diputado Grande Guerrero, manifestando: . 
C. Iüg. José c. Mondragón la cantidad ~e. diez mil. que.cierto era como decfan los. Señores Diputad.os 
pesos $ 10,000.00 mensuales como antici~o á las Rodríguez Moctezuma y Rub10, -que sólo habían 
Obras de la Presa de Hmchapan, lla.mada El ~u_r: concurrido en el contrato celebrado el Ejecutivo y 
gatorio;" fué puesta al_deb:tte: Inmed'.¡¡tamente pi?to el Señ.or Ing. Mondrag6n; ·que, no obstante eso, no 
fa palabra el Señor Diputado Urqn110, Y concedida creía necesario que .hubiera concurrido l¡¡ Asam
que Je fué. expresó: que como Abogado hacía la blea Municipal de Huichapan, desde el momento en 
s¡¡l vedad de que con el proyect_o de decreto que den~· que ella era la beneficiad¡¡, . queja razón expuesta 
gara el anterior, no se destrma_n los derechos a?qm- por el Diputado Rodríguez Moctezuma, no era de 
ridos por el Sr. !ng. Mondragon, que eso dan a lu· suficiente peso; pero que abunda en las ideas de Ja 

. ~. gar á un ¡¡mparo, porque no. es razón _que un Go· Comisión, y en las ideas que campean en ]¡¡·inicia
l 'bi.erno. porque se haHe ~n circunstancias críti~as, tiva del Ing. Mondragón, permitiéndose proponer á 

deje de pagar Jas obhg¡¡c10nes que hay_a_ contrnido; la Cámara, ;;i la acoge y sin J¡¡stimar los derechos 
que el Gobierno qu~daría á deber,_ pedma prestado, del interesado, se reforme el dictamen en el sentido 
JJero daría cumpl!rme1:1to á sus obhg¡¡ci?nes; que en de que se suspendan los trabajos ó los electos del 
e] presente caso J:rnbía sin embar_,go l¡¡ ClíCUnstancia decreto núm. 977, por el término de siete, meses ó' 
de que el mismo rnteresado estal5a conform~ en de· mientras cesan las críticas circunstancias del Era
jar de peréibir mensualmente l¡¡ cantldiid asignada; ria del Estado. Volvió á hacer uso de la palabra el 
que hacía esto pn<sente, porque pud!e:a dar lugar Diputado Urquijo, manifestando: que-no estabaá 
á uii amparo este nuevo decreto, pomendo en peli- discusión si era ó no válido .el contrato, que se tra
gro á lii Cámara. Hizo uso de la palabra el Diputa- taba simplemente de saber si el contrntq podría 
do Rodríguez Moctezuma. y _expr_e~ó: que suplicaba adolecer de los vicios á que habían hecho alusión 
á la mism¡¡ Comisión se sU"v1era rnformar acerca de los 'Qiputudos Rodríguez Moctezuma y Rubio, que 
quienes eran las par~es contratan.re~ en esa modifica- esos vicios mientras no ·se corrigieran tendrían que 
ció o. La Secretaría hizo del conocimiento de la H. Le seguir la misma suerte; que por consig!liente bas
gislatura de que con objeto de observar en Jo posi· taba que se revoc_ara; que lo qµe se ib¡¡ á hacer, era 

· ble el Reglamento de Debates, se suplicaba á los desdecirse, es decir, deshacér hov lo que habían 
Señores Diputados que hablaran en pro ó en contra, hecho ayer; .l1\lue el peligro. del ··amparo seguiría 
se sirvieran inscribir sus nombres. subsistiendo':"Volvi6 á usar de .. la palabra el Dipu

tado Rodríguez Moctezuma para expresar: que creía. 

.-e;>-._.: 

En seguida el Diputado RodríguezMoctezuma vol- que el Ing. Mondragón, estaba en su pleno derecho 
vió á usar de la palabra diciendo: que el decreto iida-· para pedir amparo, por, parte de la concu.rrencia 
lecía de un defecto bastante notable, como era el de de una de .las partes contratantes; que si ocurrrie, 
no haber concurrido una de las partes contratantes, ran á un Tribunal ¡!el orden cornún, sería él quien 
por cuyo motivo el contrato era nulo. El C. Diputaqo dijera si era ó no malo el contrato, que eviden.te
~antillán usó de la palabra y manifestó: que no te- mente diría que era. malo, porque no había dado su.·· 
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i:onsentimiento absoluto una de las partes contra,; H. Asamblea Municipal de Huich~pan Hizo uso'de 
tantes. A conünuaci(in volvió á usar de la palabra la palabra el Diputado Asiain,. y expresó: que .no 
~1 Diputado U rquiio, diciendo: que iba á contesta.r . quería entrar en discusión acerca de si el contrato 
.al Diputado Rodríguez Moctezuma, no sin antes anterioF era nulo ó dejaba de serlo, que si una de 
manifestarle, que se habían extraviado en una dis- las .partes contratantes se creía perjudicada, tenía 
·cusión jurídica, poniendo un ejemplo, en que de tres sus derechos á salvo, que Ja Asamblea de Huicha
'Partes contratantes, que celebraron un contrato, pan Jo sabía pertectament<:, y hasta la techa.no ha
por no firmar éste una de ellas, 'el Contrato sin em bía ejercitado ningún derecho, que creía sencillísi
:bargo era válido, así como el de que se trata surte mo este asunto si se atenían al texto del Decreto 
sus efectos entadas sus partes, diciendo para ter· 97 J, al cual dió lectura, que por consiguiente si el 
minar, que si se demostraba que el Sr. Ing. Mon- Sr. Mondragón dice que no va á ejercitar ese dere
dragón estaba conforme en suspender las obras, no cho, no hay necesidad de que se derogue dicho de
tenía inconveniente en dar su voto aprobatorio· El creto, con tanta más razón cuanto que ya va á sus· 
·C. Diputado del Corral manifestando deseos de ha-. pender los trabajos. En seguida ha);Jló el C. Diputado 
b!ar expresó.: que no sería él quien de una manera Grande Guerrero,· diciendo: que si las cosas fueran. 
atrevida emitiera su opinión después de haber oído·· como lo había manifestado el Diputado Asiain se-
·á los Señores Diputados Urquijo y Rodríguez Moc- ría lo debido, sería lo correcto; pero; que no ~01is
tezuma, en la ciencia del Derecho, que iba. si:nple- taba en el Contrato que fuera a suspender las obras 
mente á tratar los puntos más importantes, porque ·que si no tenían un -~9cumez:rto. fehaciente en qu~ 
Tepetía, carecía de los conocimientos necesarios. que . constara la suspens1on de dichas obras claro era, 
el contrato de referencia ~ dolece de la deficiencia que caí~ P.ºr ~u, base el argumente¡ del .'5eñe>r Dlpu· 
de q.ue una de las partes contratantes, no estuvo tado Asiarn p1¡j1endo se suspendieran Jos efectos de 
·presente, en consecuencia ese decreto está defec- dicho decreto P'!r siete me'ses que era el término pa
·tuoso desde. cuando se iba á sancionar; que por otra ra el cual el ~1smo decreto dejaba de surtir sus 

(~ · parte quedo demostrado cuando se trató del aumen- efectos; que cierto era como decían los Señores Di
' ·to de sueldo, de que tal aumento era perjudicial á putadas Rodríguez Moctezuma y del Corral que 

los intereses del Estado, por cuyo aumento, como no concurrió la H. Asamblea Municipal de H~icha
dijo muy bien el Diputado Urquijo, se preocup¡¡ron pan; pero que pidiendo la nulid'.ld del contrato, po· 

-mucho; que .precisamente por Ja falta pecuniaria de drá el ~r; Ing. _Mondragón pedtr amparo, que poi'" 
que también había hablado el Diputado Urquijo, eso creia_ que si la C?ámara lo acogfa, se suspendie-. 
debería tomarse en consideración y derogarse; pues ran las onras por siete meses. Habló en seguida el 
·que es un Decreto que peca por do·s partes, una Diputado Rubio, .expresando: que estaba en la creen
porque,,adolece de los efectos legales, y otra porque cia de que como había dicho el Diputado Urquij-o 
es perjudicial al Estado, que se demostri::ra que no no resultaría perjudicada la Asamblea de Huicha~ 
era eso, y entonces daría su voto afirmativo, En se- pan porque serían esos desembolsos como anticipos 
yuicla usó de Ja palabra el Diputado Rubio y maní- hechos Y ~ue ya en otra. ocasión había dicho lo que 
testó: que la Comisión de Hacienda en su dictamen hoy repetia: que el prec10 de las obras estaba pre
a duce como principal razón, además de otras con- su~ue~tado en$ 700,000.00 cs., valor nominal que 
sideraciones que sería prolijo enumerar; las malas debena ser amortizado. en bonos colocados al 82 
cóndiciones económicas que guarda el Estado; que P8 Y por ~orteos, de modo que se redimiera· en 5ú 
esta razón no le parece d¡o mucho peso, pues con- años Y no en cinco años Y meses conlormeal nuev:o 
firiéndose al Ejecutivo en el Decreto núm. 977 una contrato, pagando si ti embargo 'los intereses duran
facultad potestativa se puede hacer la suspensión te !0 s cincuenta años; que se de]?ía optar por consi
de las obras; que por otra parte Ja H. Asamblea gmente, porque se comenzara el pago de las obras 

·Municipal de Huichapan resultará ¡::erjuicada .de tantas veces mencionadas h<Jsta el año de 1917, Ha
acuerdo con la parte final de la cláusula 25 del ciend~ uso de la p_alab_ra el Diputad! Urquijo, ma
Contrato, á la cual dió lectura, que por tales razo- mfesto: que volvian a quedar en lo mismo con los 

·na míen tos, v los del Diputado Sr. Rodríguez Moc- razonamientos que había expresa do el Diputado Rn
' tczuma, créé es de aprobarse la derogación. Volvió bio, que era cierto que el Ejecutivo, iba á hacer de 
á usar de .la palabra el Diputado U rquijo, diciendo, su Caja el desembolso de $ 10,000,00 es, mensuales 
.que en,el presente caso no se trataba de que el Go- D?UY necesarios en la actualidad para la pacifica
bierno hiciera al Sr. lng, Mondragón, el desembolso qón del Estado; pero que el Eiecutivo del· Estado 
del importe de las obras, que sólo se trataba de un había hecho simplemente el papel de Banco Refac
anticipo, como había manifestado el Diput<!do Ru- cionario, Y que como dijo el Diputado Grande Gue
bio, que no había nec.esidad de que se derogara el rrero, manifestab.a que á virtud de que el concesio
Decreto 977, porque sería muy triste que deshicie- nario suspende las obras, se suspenden los efecto~ 
r.an hoy, lo que habían aprobado ayer. Habla el del decreto po~ derog;ar, que de ese piodo quitad¡¡. 
Diputa.do Rodríguez Moctezuma, quien diJ'o: qu .. e te, Ja ca_usa, se qmtaba_~- efecto. El O. D1pu.tado Asiai11 

volvió á hablar y dtjo: que los argumentos mani' 
nía sobrada razóq,el Diputado Urquijo al decir que f · t d 1 D' t d G d G 

·muv poco tit>mpo hacía que se había aprobado el es a os por e tpu a 0 ran e uerrero, quie11 
d!¡o que no,,¡:onstab_an .de una manera fehaciente Jo 

Decreto y que á. renglón seguido venía su deroga dicho por $_Biecutivo, acerca de que el Ing. Mon~ 
ción; que le P.arecía un juego, que en el presente dragó_n hu)::nese suspendido los trabajos; pero que; 
caso. y por fortuna había una razón legal, y dando él. cre1a, que la ~dad, antecentes, y categoría del 
lectura á los artículos 1219 Y demás rel<1tivos del G:obernador, sena prueb_a 'bastante de que el pro

"Código CivH, dijo: que no había tal contrato, porque p10 Ing. Man dragón también lo había dicho. que fun
no concurner,on todasJas partes contratantes y por. .. dado en eso, votaría por la afirmativa ta'nto mtk 
consiguiente, no podría surtir sus efectos, puesto que cuanto q1:1e el arg_umento de que se ~us¡íehdierai-í 
.no int~rvino ni por sí,. ni por medio de otra persona, la los traba Jos por siete meses, era equivalente á de-
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PERIODICO OFICIAL . 

. _ r'~1.decreto; porque, preguntaba al Diputado 
de. Guerrero; . de si las palabras suspender y 

· ,. 'ga,r, ·no eran lo mismo.. En - seguida habló· el 
_-.plltlido Grande Guerrero,,manifestando: que cier

·- <f era que suspender y derogar .era lo mismo; pero 
''°'',qµe para esfumar y sobre todo, para no dar lugar 
·, á, que se pidfora amparo; es .por lo_ que propuso, que 
<se dijeia, que se suspendían los trabajos por siete 
; meses, término de la vigencia de) decreto; evitando 

así Ja alarma, que pudiera entrar en el animo del 

JUZGADO DE la, INSTANCIA. DEL DISTRITO DE ·METZTlTL!N 

EDICTO 

Por auto de -nuev.e del'mBs eh cura_o,. er·J_Uézde primer.a.. 
instancia de este Distrito, tiwo por radicado e!j,uiciodeintes
tado de Félix Morales, vecino que fué de So.u Juan MetzU
tlán y mandó convocar a quienes se crean con derecho. para. 
heredar, con el objeto df) que se presenten en el término d<> 
ley a deducir sus derechos,. · 

_ concesionario; agregando que si lo¡; efectos eran fos 
·; . ., '' mismos, de suspender y derogar, ¿porqué no opta 
\'.C. · -ban por cambiar los términos? y que en cuanto á los 
·' conceptos µel Señor Sanginés,. t¡¡n probo, tanbueno, 

·y par.a Su publicación por tres veces consecutivas en et 
''Periódfoo Oficial'' del Estado; se expide el presente en 
Metatitlán,. a do.ca de febre.ro de mil novecientos catorce.
Manuel Gallarclo, Srio. ·- · - ' · · 3-1 

,y tan valiente,. tan lleno de años, confiaba en ellos·; pe· 
Administración de Rentas.-Metztitlán,-Derechos ente

rados, febrero 13 de 1914.-Recibido, febrero 19 de 1914.
Dawey. 

,jJ-

ro que necesitaba que dijera que el Señor Ing, MO!i, 
dragón había abandonado los trabajos, porque al 
retirarse del C obierno del Estado, no constaría ofi. 
cialmente que se habían suspendido las obras tan

. tas veces dichas; quedando trunco el expediente, 
·porque las palabras no pueden glosarse, que por lo 
demás, no ha puesto en tela de duda la honorabili 

JUZGADO DE LO ÜIV!L DEL DISTRITO DE p !ORUGA 

EDICTO. 

- dad.del Señ·x Sanginés. Por último: usó de la pala- Se convoca a la.s personas que se consideren con derecho 
í'Jra el C. Diputado Asiain, expresando: que lo que a los bienes hereditarios de Dona Benita Espínola viada de 

:. -,. .. ~ . 

,_¡:_:·; 

pretendía el Señor Diputado Grande Guerrero Y Arias, quien foé vecina de P•chaca para que se presentenc 
que decía debían de hacer, era, en términos claros, a deducirlo ante este .Juzgado, dentro de los treinta días si-· 
dorarle la píldora la Señor lng. Mondragón; que él guie1>tes a la última publicación d.e este edfo.to en el ''Pe• 
manife0taba que la ley debe ser seca y recta, por- riódico Oficial" del Estado, en el que aparecerá por tres 
que la ley siempre era ley; y que respecto del am- ·· veces consecutivas, ••i. como en "El Bohemio" de esta. 
paro, cualquiera que fuera la forma que se le diera ciudad. 
aldecreto, empleando la palabra suspensión ó de- Pachuca, 19 de febrero de 1914,--'-Üé•ar Becerra, Srio. 

· l"ogaci()n, podría presentarse, y que él no estaba por 3,--I 
· dorar píldoras. Administración do Rentas.-Pachuca.-Derechos entera-

.La Secretaría preguntó si se consideraba ~ufi.cien- dos, febrero 19 de 1914.--Recibido, febrero20 de 1914.-. 
temente discutido el asunto; y no habiendo usado Dawey. · 

· de la palabra ninguno de los CC. Diputados, s.e de, 
claró con lugar a votar, mandándose pasar al eje
cutivo para los efectos constitucionales. · 

No habiendo en cartera otro asunto c.on que dar 
cuenta, se levantó la sesión. 

Emilio Asiain, Diputado Presidente.~Horacio 
Rubio, Diputadu Secretario.--Eulalio del Ar&nal,-

Juzorno DE r,o ÜIVIL DEL DISTRITO DE PAOHUOA 

EDICTO 

·.··-- Diputado Secretario. 
[_ ·T· Es copia. Secretaría de la Legislatura, Pachuca, 16 

Se. convoca a las personas que se consideren con de-reehe> 
a los bienes hereditario• del finado Seilor Ignacio Rodrí
guez vecino de la Ciudad de Pachuca para que se presenten· 
a deducirlo ante este Juzgado, dentro de los treinta días si
guientes a la última publicación de este edicto en el "Perió
dico Oficial" del Estado, en el que aparecerá por tres veces, 
consecu~ivas . . : ' 

. -._· . ~
' 

~'.'; ' ,_·_·.' 

de-Octubre de 1913.-El Oficial Mayor, A. Rangel. 

SECCION DE A VISOS 
JUDlClALES 

. JuznA.1;10.10 DE l' INSTANCIA Dlll. DISTRITO DE T'ULANCINClO 

EDICTO 

·. :·--~~;_-cci!l~~a a las~per~~n.as que se co~i;iideren .. ~on derecho 
'a los bienes luiredllar1os de la Senonta DQmmga Olvera 

:'·Arriagovecina qua-fu.é de. esta mudad para que se presen
.~éll a deducirlo ante este Juzgado, dentro del -término de 

.• treinta dios : contados desde la última publicación de este 
;Edicto en el "Periódico Qfi;iiRI" de!. Estado, en el que apa
iecei:¡\ por_. tres veces cansécutivas ssí como en "El Bohe· 
:lllio," cuyos periódic<m se editan en la Gilidad de Pachuca. 
.- Y en cumplimiento de 111.mandado expido el presente en 
Tulancingo, a. los die:<. días de dioiembre de mil novedentos 

:-- ~rece.·· Doy fe.-Bueno,venturp, Alva, · Srio. 3-1 
Administración de .Rentas.,-Tulancin.go.-Derechos en

leísdos, al7 de feJ:.rero de 1914.-Recibido, febrero 21 de 
l914.-Dawey. , . 

. _,,•··-' .. .:,_ 

Pachuc?, febrero 10 de 1914.-César Becerra, Srio. 3-2' 
Administración de Rentas,-Pachuca.-Derechos entera· 

·dos, febrero 10 de 1914,-Recibido, febrero Hl <te 1914.
Dawey. _ 

JUZClADO DE l' INSTANCIA DEL DISTRITO DE HUWH,APAN: 

_ EDICTO 

-En virtad de la licencia córwedida por elGiudadano Gü-' 
bernador del Estado, el Alba.cea de la testamen.hr!s de la. 
E;!enorita Maria Uribe,. para .que por medio de memorias 
simples y extr.a)!diciales. forma· y presente el inventario d<> 
los bienes de Hf'. 'sucesión., el seilor Júez. de Jos autos le ha 
concedido para su presentación, un término de treinta días. · 

L'o· que se hace saber a los iJlteresadoo para los efectos 
legales consiguientes, · 

Huichapaó, febrero doce dé mil novecientos calorce.-
B<rnardo Rojo, Srio. 3-~ 

Administración de Rentas.-Huichapan.-Derechos en
terados, febrero 12 de 1914.-Recibido, febrero 13 de 1914. 
-Dawey. · 
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JÚZGADO DE l• INSTANCIA DEL DISTRITO DE TUL.A AGENCIADEMINERIAENPACHUCA 

REMATE Extracto dele~p~die11tentimero 10.76.-ElSeñor. Luiil 
M .. •Azcárate, vecino d.e esta. ·ciudad.y con habitación en!& 

En· los autos del juicio ejecutivo mercantil que aobre.pa- .segund~ .. calle de ::Bravo ntimero 9,.solicita. con el nombre 
go pe Jleeos sigue el .Señ?r Eva~isto t'la~tillalla con~ra ¡":su- , de ".E~PERANZA;" un hueco que, segtin .el solicitante, 
·cesión del Señor V1etor10 Tre¡o; el Ciudadano L10enc1ado exiete en··1a. Municipalidad y Distrito de Pachuca, Estad<> 
Eduardo Melo y Andrade Juez d.e primera. Inatancia de ea- de Hidalgo. El ter.reno de que ae trata. tiené una extenaión 
te Distrito, por .auto de fecha cuatro del cordente mesh.a aproximada de diez heclár.eas,ee trata de explotar en élmi
~me.nde.do se saquen .a rell;late los predios-. sec.ueatra.doa .ub1- ~nera.lee a.u.ro-argentiferos, y .a.e m-edirá de .la ~ane_ra si· 
c•dos en él Pueblo del Llano de este Municipio, loa cuales guie~e: pa~ti~;:ido de~·· moji°so"'ª BE.,de las .. I'ertanencifs 
cona.tan descritos en los autos respectivos, y consisten en da " 8 .Chwa •e me · rán ·. ·. metwa aproXIma amen " 
·una caaa y cuatro terrenos cuyo valor. importan la &um~ de hasta llegar al. li!ldero S. de.lbaa··perte17encJasS.dEe 4"Previao • 

. novecientos ·<Úncuenta,.pesos, füado por el perito. reapect1yo; ra" desde este.pan.to con rum o aprox1ma. o. • .. ·. 50 ee me
·cuya diligencia teIJdrá verifioativo,en ·e.l local de este Juzga· . ¡}irán 75 me.Iros; desde este punto, con rumbo 79' SE.ª" 
do a las diez de la mañana del dla. veintiocho del corriente . medirán. 31 metros; desde. este punto con rumbo aproxima
mee. 

· Lo que se hace saber al público en demanda de 'pos.torea y 
en cumplimiento de lo mandado, haciéndose la pubhcación 
por tres vecea consecutivas en el "Perióaico Oficial" del Es
tado. 

Tul a de Allende, nueve de febrero de mil novecientoa ca-
torce.-Baudelio Cruz, Srio. 3-3 

Administración de Rentas.-Tula.-Derechos enterados, 
e' febrero 9 de 1914.-Recibi([o, febrero 12 de 1914,-Dawey. 

do de· 2°25' NW se medirán una distancia de 4'6 metros 
aproximadamente hasta llegB.r al lindero:'S'_.' d0.''rPre,visora;'" 
desde este· punto ·sabre. el lindero t:l. '·de "·Previsora." se· me· 
dirán 106 metros; desde este punto, con rumbo. 2.'25' SW 
se medirán 19 metros; desde este punto se medirán 109,50 
metros. con rumbo de 8S'50' SE hasta llegar a la mojonera. 
SE de "Previsora;" desda este pu~to ae seguirá la linea que 
marca las Jemaeías entre "Marav1l'las 1"- '··

1Carm.en,"' "Oame-
lia" y "-Previsora" hasta·· llega_r al_ punto qUe-'queda a igual -
distancia de las mojoneras SW de "Camelia" y NW de 
"Carmen;" desde este punto _unos 800 metros aproximada
mente hasta llegar al punto equidistante entre la mojoner!<. 
SE de "Ci.melia" y el lindero N. de "El Carmen;" desd<> 
este punto y sigoiendo el rumbo de la cabecera Oriente d<> 
"Catnelia11 una distancia aproximada. de 45 metros hastBt
llegar al lindero N. de "El Carmel!;''' desde este punto una 

'1 

JUZGADO DE l' INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULA-

EDICTO 

· diatancia aproximada de 750 metros siguiendo el lindero N. 
Por dispoaición .del Ciuda<lano Licen~iado Eduard?'~é- de "El Carmen" hasta llegará su mojonera 'NW; deade> 

lo y Andrade, Juez de Primera Instanma de este Distrito, eete punt-0 100 metros hasta llegar a la mojonera SW d& 
€11 ·los autos intesta.mentários de Don Amando LeJarza, se "El Oa.rm·eni" qesde este punto 800 metros sobre el lindero 
-citan a los herederos, cónyuge y acreedores del difunto 'pa- s·. d-e "El Oarmen1

'- has la. llegar a· BU moj,onera SE; desde 
raque comparezcan a.la fprmación del inventario solemne este punto 350 :rp.etros aproximados paBalldo ·por Ja mojo- · 
y avalúo:.de los bienes-*f.acentes que dará principio en la ~a.- nera NE de "Iturbide" y siguiendo su lindero N. hS:sta ]]e ... 
sa del autor .de la herencia sita en Tepeji del Río, a las drnz gar a la mojonera SE de "La Luz;" desde este punto 100 
de la mañana del quinto día útil siguiente a la tiltima publi· m~tros hasta llegar a la mojonera NE de "La Luz''; desde 
caC"ión del presente que por tres veces consecutivas se hará este punto 800 metros sobre el lindero N. d" "La Luz" bas
en el "Periódico Oficial" del Estado. !allegar a la mojonera NW; desde este punto 100 metro$ 

Y para su publicación en dicho periódico, expido el pr~- ha~ta llegara la mojonera SW de "La Luz;"· desde eet~ 
.sen te en Tul a de Aliende, a diez:·de febrero de mil novecien- .j pullt?, 800 metros hasta_ lle¡sar a la r:i.oj1tnera SE ,~e "L.a. 
ios catorce.--Baudelio Cruz Sr10. 3-3 Luz; desde este punto s1gurnndo el lmdero N, de Iturb1-

Ad · · t 'ó d. R. t' -Tul. -Dere.chos enterados de" 500 metroa aproximadamente has.ta llegar a la mojone-
mrn1s ram n 8 

· en as. ª· ' NW d · "It b'd '"d d t t 100 t h t f b · 11de1914 -Recibido febrero 13 de 1914.-Dawey. ra . e ~r. 1 e; es 9 es 9 pun ° me ros as" 
e rero ' llegar a la mo¡onera SW de "Iturb1de;" desde este punto 

MINERIA 
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S. /L 

Et Consejo d.g Administración de esta Compañía. en ae
:siób Cfllebrada hoy1 acordó decretar el pago de la 3ª exhibi· 

· ·ción de$ ~.00 por acción, sobre las acciones pagadoras de 
la. misma. 

E! pago deberá hacerse el Lunes 2 de Marzo próximo, en 
Ias Ofioinas de la Compañia en .esta: Ciudad, 2' de San 
Agust!n Núm. 53, Despacho 8, de 3 a 5 p. m. y en Pachuca 
•en el .Banco de Hidalgo. 

Los. Señores accionistas al V8rifi..car .el pago, se servirán 
·pre_s:8Iltar Si1s c_er-t-ifiea_dos correspoedientes, para que en 
ellos. ·se. haga la de]lido anotación. 
M~xico,11 de febrero.de. 1914.-Miguel dela C. Escamilla, 

Sec¡etario. 3-,3 
Adruinfabación de Rentas.-.Pachuca.-Derechos entera

-Oos, febrero 13 de 1914.-llecibido, febrero 13 de 1914.
JJawey. 

una distancia aproximada de 10 metros hasta llegar .. a la 
mojonera 8E de "San Eugenio;" 'desde este punto· 83,80 
riietros hasta llegar a Ja mojo]Jera NE de "San Eugenio;" 
desde este punto 670.40 metros hasta llegar a h>' mojonera 
NW de ' 1San Euge'nio·;'' desde este punto 83.80 metros 
hasta llegar a la mojnnera SW de '-'San Eugenio;n desde 
este punto 20 metros aproximadamente haata llegar ala 
mojonera SE de ' 1San Buenavetitura;" desde este punto la. 
rlist.anci'a hBsta llegar a la mojonera. NE de HSan Buena~ 
ventura;" desde este punto 670.80 metros hasta llegar a la. 
mojoner·a. N"\V de "San.Buenaventura;" desd·e este punto 
la dista.ncia hs.sta l_legar a la mojonera SW de "San Buena
ventura;'' desde· este punto una distanciB. aproximada- de 
500 metros siguiendo el lindero N. de "Pabellón" hasta íle
ger a la mojonera NW de "Pabellón.;" desde este puntC> 
100 metros hasta llegar a la mojonera SW de "Pabellón;" 
clesde este punto 600 m.etros hasta llegar a l.a mojonera SE 
de "Pabellón;" desde este punto Ja mitad de Ja distancia. 
entre la moj,f:era SE de "Pabellón" y el lindero N .. dE>. 
"La Grande;. desde este punto una distancia aproxim.ada 
de 375 metros hásta llegar a un punto equidistante de la 
mojonera NW de. "La Grande" y .el linderá S. de "Pa
bellón;" desde este punto un a,_ distancia apl-oximada.. 

·de 60 metros h.fl:st-i. en.contrar. una linea trazada que Be& 
biaectrix.del ángulo formodo, por el lindero N. de "Eepe-
ranza" y l_a ca·Oecera.: w:ae 11 La. Grande;" desde. este punto-
180-metrns aproxii;nadamente hasta llegar a un punto, eqJli.,_ 
distante de l~ mojonera SW de "Pabellón" y el lindero da< 
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8 PERIODIOO OFICIAL. 

"L~ Experan2•" . sobre la prolon~ación d~ la cabeciera w. I con N.32° w. P••andocon eBla medida por la moione~a~1V .. 
de "Pabellón;'.' .desde e•té punto una distanilia .aproximada de "Tres Marias;" y de aquí 1075 metros con S.58ºW. al 
de 30 metros hasta llegar a la mojonera SE de "J'erseve· punto de partida. · 

. · · !ªn,cia;" clesde este punto lQO metros .hastal]egar a la m.o· Ha aceptado ol cargo de perito para medir y, señalar es-
. ¡one~a NE d.e ''PerS"everanma:" de~de.este punto una dls· tas pertenencias, dentro de sesente días y s.in perjuicio. de 
· tan cm aproximada de 12.0 metros s·1gmendo el run:i bo de la . tercero, el Seilor. Ingen.iern .J ual'i E. M1'gafia, con domicilio 
cabecera W. de "Pabellón" hasta encontrar· el h~dero I?· en esta ciudad en la casa número 22. de la primera Avel\,i'la 
de "Luz de la Compuerta;" desde.este punto una d1stancrn Mocteznma. ·. · • ·· 
•P'.~¡¡imada de 425 metros ,,hasta llegar • la mojonera. SE Se abre plazo ¡m prorrogable de cien le> :veinte días co!lt•· · · 
de Luz de la Com¡;>uerla; desde .eate punto 100 metros doa desde esta fecha paca substanoiar:eate eípediente.enla 
h•ata ll~gar a la mo¡.on~ra NE. de "L?z e!~ la Oomp1rnrta,;" A· encia.. • . .. ; ', ·, < · ... ; .. ·· • ', ·. :, .. , . •, · , •' . 
cl.esde este punto una dlatancm apr.ox1mada de 200 .. metroa, ·· g ·. · · · · .·." · . ·· : •· .. · · .. · · · • • • ··.A··· M. ·· ... -' 

sjgúiendo el lindeN .. N. de "Luz de. la oompner!a" has· .· . l'achuca, febr~ra ~\~Z.?e mt1 ll?"emento~.~'l"·"7 ·. ··.::..:: . ; 
ta llega~. ala mojonera SW.cle"El Diamante.;" des.de IBunza.. •. . •': .. ; .·· . ... / ...... i< ..• a ,3 
ea te punto- 200 metros aproximados haáta llegar. a un . Admin1strac16n d.e Rentas:c;,P~chnca."':7p~rec~o~ eJ)tep~,. 
Pº!l·to equidistante a.e..!atnojonera NEJ d¡;.''!Jnia de)a Oom• . dos, febr.e~p 13 .ªJl. 191'!.-,,R~cifü(io, f~b~e!?·}~;c!e Wl'!,~ 
puert\>'' y el lindero S. de "E!Dil!lllante¡'' desde.estepn1ltb paw~y. ,; .. · 
30 !n.e.t.ro~ aproxi.mada.mante. h!'•t~ ll. egar .. a .encontrar .u. n. ª. 
línea que partiendo de la mojonera NW de "San.Buen•· 
venturá'' sea biaectrix del á11gulo formailo por el linder() 

1 N .. de "San Buenaventu.ra" y )a cabecern W. de u Luz de la 
C.ompuerta;" desde ea.te punto UD.E!- distancia apro~imada 
de 280 metros hasta llegar a la cabecera W. de ''San,llfa· 
nnell" en su punto medio, d.esde este punto 50 metros:hastii 
llegar a la mojonera SW de "San Manuel;" .desde este 

AGENCIA: DE LA SECRETARIA DE Fo~ENTO;E/{ EL 

AVISO 

punta 200 .nietros hasta.la mojonera SE de "San Manuel;" . Expediente Número 109().~El Sefior Sóatenes Valdé~ 
desde este punto 100 metros hasta llegar a Ja mojonera SE con domicilio en la Avenida del C~ntena.rio d.e 18.Tl]depen= 
de "El Diamante;" cjesde este punto una !in.ea quebrada deneia, Numero 10; ha solicitado la reducci6r¡ de eineo pér
fo>\mada por. las de.masías entre ''San Manuel," ºTrompillo" tenencias a. cuatr.o que con fecha :l de e-nero· ·próxim-o pas·a.-
~ La Chica" hasta llegar a la mojonera NW de "La Chi- . do solicitó P•ra el fundo minero "E'L ROSA.I\lO" en terre-
c.-," de~de e.ate punto una distancia aproximada de 250 me· .n~s del Ranchn de In L• Reforma de este Munfoipio Y Dis-
t · · d 1 b' · d ¡ á 1 f d 1 l" tr1~0, sobre uüa. loma que parte de Ja Ba.·r4anca seca. hacia.. roá a1guien o a . 1sectnx e ngn o arma o por . os m- 1 0 · 1 t 1 deros. de ''La Chi.ca" y "Trompillo" hasta llegar al punto e ·· nente para exp O ar minera es de plata Y plomo, dicha 
en q:.U:é se. enc11~:uU.an·.con la bisectri:x: del án.gulo que for~ rE.daccióu de perte-nencia.s se· hará en la form·a. siguieu.te ~ 
man·).os· li~de~p~·· .. d~ HLa Chica" y "Prev:i.sora" e_n la cabe~. Pa~tiend?·.de una booa,,.-m.ina ·que ·está sobre ~ln'a.. vet'a que 

: ...... cera W .. ile está t¡jtima;. desde este punto la dis.tancia a la corre •;pronmadamenle de N. E. a S. W. se.'medirán, 12 ill'B·. 
~mjsma mojoneraNW de "La Chica;" desde e•te punto.100 tras.al .N' W. de allí, en ángulo recto al S. W. 161 metros" 
(;,,, ,foefroa has!• llegar a la mojonera SW de "La Chica;" desde de allí en ángulo redo al N. W. 100 metros, dii allí eh án-
, .eate,puuto 400 metros hasta llegar .a la mojonera SE de gula recto al S. W. 100 metros, de allí en angi;L0 recto al 

"La Chica;" desde este punto la diatanci• gue separa esta S. E. 200 melroe, de al!i, al N.. E. en. á~ulo recto, 300 me
mojonera con el. lindero N. de "Maravil1aa;" desde este Iros,. d.e allí en .ángi;lo recto al N. W. 100 metros y :final· 
pnnto se seguirá hacia el W. el lindero N. de "Maravillas" mente., para cenar el perímetro se medirán de este último. 
,hasta llega.rala mojonera NW; desde este punto la cabe- punto eu aogulo recto al S. W. 39 metros que irán a termi
cera W. de ''Maravillas" hasta su mojonera SW; desde este. nar al punto que siguió al de partida. 
pon.to Sll lindero s. hasta llegar a BU mojonera SE; desde . Zimapán, febrero 13 de 1914.-Manuel García. a~¡;. 
este-punto ls distancia hasta la mojonera NE de "Maravi-
llas;" desde este punto siguiendo hacia el W. el lin::lero N. Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos entera,. 
de."Maravillas" hasta encontrar la prolongación de la ca- dos, febrero 14 de 1914.~Recibido, febrero 2lde · 1914.~ 
becera W. de "La Chica," y desde este punto la distancia Dawey. · 
hasta el punto de partida. · 

Medirá estas pertenencias en calidad de perito, dentro de 
1B.es,~n.ta ,dí_as y sin. perjuicio de_ tel'Qe:fo, el Señ?r ~n-geniero 

1 '8' Zúll1ga, vecmo :le esta cmdad y con hab1ta01ón en la 
•c.gun¿a calle .de Allende nll.mero 30. 

Se abre plazo improrrogable de ciento veinte días canta
. . dos d.esde esta fecha, para substanciar este expediente en la 

Age¡¡cia. 
PaChuca, enero treinta y unO' de mil novecientos catorce. 

-A. H: Isunza. • 3~-3 
.. Administración de Rentas . ..:..l'achuca.-Derechos entera

dos,. fefaero 12 de 1914.-Recibido, febrero 12 de 1914.-
D"'l!ey. · · . · • 

··.··.AGE~CIA DE MINERIA ENPACHUCA 

DIVERSOS 

DISTRITO DE TuLA.-PRESIDENCIA MuNIOIPAL 

DE TEZONTEPEC • 

AVISO 

A. dis.poaición de esta Presidencia en calidad de mostren
cos se encuentran un buey prieto barriga.blan.ca coliblanco 
marcado en .el coüillar a.el lai:loizquierdo c0n una.letra M., 
com<I .de en ce años vafoad·o .en Ia:'ea1ltidad .de $80.0() cs. Un 
toro ;hosco como de 11P. año y. medio.. oJ'ejano cvalua~ ,en la 
cai¡t1dad de $10.:00 cs.•y un burro prieto como de. fues anos 
orejano vafuado en la cantidad dec $10,00 ca. · . . .. · ·. · .· · 

Ex.tr~cto.del expedien. te número 1078 .. -E. ¡ Sen.ar Juan Lo que se hace saber •l P11blico en cnmplimient0 dél ar~ 
~" · d 1 lfculo 1381, del código.Civil. . . · ··, · , .· .. · ; · . .uu, .ve=o e esta ciudad y con habitación en la calle de 
Moli'nodeYRey número 15, solicita con el nombra de "LOS · Tezontepe.c de Aldama a.11 de rlio.iembre de 19f3 .. ..:..Mar- · 
CU ll;TI\P REINOS,." treinta y nueve pertenencias. y dem•· c.iano Vázq.uez.- Onésimo Garcú,, Srio. · ·, '24.C..12-1°'-'.24-
sias ·para. explotar minerales de oro y plata, en terrenos del . ~dministración. d;,¡. Rw ta• .. -,.-T. ula . ..:Derechos en !erados 
cerro de San .Cristóbal, Municipio y Distrito de Pachuca, d1c1ambre 12- de 1'13.-Recibido, dfoiembre 19 1913 . ....'. 
Estado. de Hidalgo, Las medidas se practicarán como sigue: Dawey. · ·· 
se l<>márá .. como primer pi¡nto de patida la mojonera N. ;E.· --,.-,.----""----------~---_;_--
del f:ando minero "San Antoaio/' de donile se medirán 125 · 
mejros con S;Ji945'W: para salir. al verdadero punto de par
tjda;de. donde se medirán 400 metros eon · S.32°E.; de aquí 
•e medirán 1075 metrcs e~n N.58';E:; de aquí400 metros 

TALLERES TIPOGRAFICOS INSTALADOS·. 
EN ·El-

PALACIO·DE GOBIERNO. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do


		2018-10-01T13:15:52-0500
	Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Edición con carácter oficial




